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HACE CONSTAR 

Que, de la revisión del trabajo titulado “ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE NRO 01503-2011-0-2501- 

JR- CI-02, SOBRE LA REGULACIÓN JURÍDICA OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA” del 

(a) estudiante: Jorge Enrrique Nicolas Llontop, identificado(a) con Código Nº 1110000188, se 
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II- RESUMEN 

 

 
El proceso es el otorgamiento de la escritura pública realizado por un 

determinado contrato en las cual, una de las partes tiene que formalizar la 

suscrición de la escritura pública, ya sea por el propio contrato o por mandato 

legal. 

 
Este proceso debe ser minucioso de corta duración, con el fin de obtener una 

rápida solución del litigio; Siendo un asunto contencioso que carece de mayor 

complejidad pues que este proceso es solo para dar afianzamiento y 

seguridad a los contratos. 

 
La escritura pública es un documento privado, el cual está redactado por un 

notario, hay escrituras públicas de compra venta de inmuebles, partición de 

una copropiedad, constitución de hipotecas, etc. 

 
El proceso judicial de otorgamiento de escritura pública es un proceso 

mediante el cual un juez, a pedido del demándate celebran un contrato, 

ordenando al demandado que cumpla con lo indicado. (aguila gardos, guido)1
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III.- DESCRIPCION DEL PROBLEMA 

 
 

 
El proceso de otorgamiento de escritura pública, no es complicado, en ciertos 

casos pueden adquirir gran complejidad. Se podrá observar y verificar que los 

hechos en esta situación dada han permitido que nuestros jueces hayan 

determinado una sentencia justa. 

 
El documento privado tiene como fecha determinada cuando se presenta ante 

funcionario público, o se presenta ante un notario para que certifique la 

legalidad de las firmas. 

 
En el caso, la minuta no fue ingresada al notario, en el tiempo determinado 

por lo cual la fecha solamente resulta de la interposición de la demanda de 

otorgamiento de escritura pública, en que se presentó ante el juez de la causa. 

 
Según en el presente caso la cláusula quinta de la escritura pública se inició 

en el juzgado el veintiocho de octubre de mil novecientos noventa tres, que es 

la fecha que se da certeza, por lo que se configura en error en procediendo 

denunciado, por lo tanto, declara fundado el recurso. 
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IV.- MARCO TEORICO: 

 
1.- SUJETOS INTERVINIENTES 

 
 Demandante: LEON FLORES ARACELY IVONNE 

 Demandado: CAJA DE BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 

PESCADOR 

 

 
2.- EL PROCESO CIVIL 

 
Es el conjunto de actos jurídico que regula las normas respectiva y ordenada 

sucesivamente en función a los principios y reglas de acuerdo a ley. Siendo 

un medio pacífico y dialectico de solución de conflictos de la forma lógica y 

consecuencial conectadas entre sí por la autoridad judicial con la finalidad de 

obtener una sentencia. 

 
(DEVIS ECHEANDIA), señala que el proceso es el conjunto de actos 

coordinados, que se realizan mediante un funcionario jurisdiccional en un 

caso concreto o la declaración o defensa de determinados derechos. 

Teniendo como iniciativa al demandante y delimitada por la otra parte que es 

el demandado y culminando con una sentencia del juez. (Ob Cita)2
 

 

 
3.- TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 

 
La tutela jurisdiccional efectiva, es uno de los derechos fundamentales y/o 

constitucionales que tiene todo sujeto como persona natural, persona jurídica, 

patrimonio autónomo, entes no personales etc. Teniendo en cuenta la 

situación jurídica de demandante o demandado, con el fin impartir justicia con 

la garantía que requiere la intervención del estado para solucionar el conflicto 

de intereses; utilizando para ello el proceso como instrumento de tutela del 

derecho sustancial de los mismo. (FLORES POLO, PEDRO)3
 

 
La tutela jurisdiccional efectiva no comprende obtener una decisión judicial con la 

pretensión que el sujeto solicita o peticiona, sino es la atribución que tiene el 

juez para dictar una resolución conforme al derecho y que cumpla con los 

requisitos procesales mínimos, usando vías procésales adecuadas obteniendo 

una solución favorable o desfavorable para el demandante. 
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4.- ETAPA POSTULATORIA DEL PROCESO 

 
4.1 LA DEMANDA 

 
La demanda es el acto el cual todas las personas materializan su derecho de 

acción al solicitar al órgano jurisdiccional la solución de un conflicto de 

intereses o una incertidumbre, siendo la demanda primer acto para inicia la 

etapa postularía; la cual debe acompañar con los medios probatorios que 

acrediten la pretensión del accionante y cumplir así con los requisitos de fondo 

y de forma para su admisión. 

 
En este sentido, el acto procesal debe plantearse por escrito y respetando 

según el artículo 130 del Código Procesal Civil, dentro de los cuales también 

se encuentran los requisitos en los artículos 424 y 425 del C.P.C. 

 
El presente proceso se inició con la interposición de la demanda cuya 

pretensión fue la de otorgamiento de escritura pública, en el cual en el petitorio 

redacto su pretensión con un lenguaje jurídico. 

 

 
4.2.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: 

 
Está inspirada en los principios de defensa, contradicción, bilateralidad, que 

para su admisión reuniendo los mismos requisitos para la demanda, 

pronunciarse respecto de cada uno de los hechos expuesto en la demanda, 

en forma ordenada, clara y precisa, reconociendo o negando categóricamente la 

autenticidad de los hechos que se le atribuyen, importando el silencio el 

reconocimiento o aceptación de tales cargos además de exponer los hechos 

en que se funda la defensa. 

 
Que en el presente caso la parte demandada absolvió la contestación y se le 

declaro la rebeldía conforme a lo señalado en la resolución número 03 se 

declara extemporánea la contestación de la demanda y ante esta situación se 

declara la existencia de una relación jurídica procesal valida y fijan día y hora 

para la audiencia de saneamiento, conciliación, pruebas y sentencia. 

 

 
4.3.- SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 
La sentencia pone fin al proceso, en este acto el juez expresa una sentencia 

final sobre el litigio, clara y precisa sobre el litigio, declarando el derecho de 

ambas partes. La sentencia cuenta con una parte expositiva considerativa y 

resolutiva. 

 
En el contenido de la sentencia de primera instancia, pueden señalarse 3 

partes bien definidas, referidas a: 
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1) La EXPOSITIVA 

2) LA CONSIDERATIVA 

3) LA RESOLUTIVA 
 
 

 
Cabe precisar que en la referida sentencia se falló declarando fundada la 

demanda de otorgamiento de escritura pública, interpuesta por Doña 

 

 
ARACELY IVONNE LEON FLORES contra la CAJA DE BENEFICIOS y 

SEGURIDAD SOCIAL DEL PESCADOR se ordena que la entidad 

demandada otorgue a favor de la demandante la escritura pública de 

compraventa respecto del inmueble ubicado en la Urb popular Bellamar 

Sector IV II Etapa, Mz 03 Lote 02 – Nuevo Chimbote. (Parra Benitez, jorge)4
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V.- ANALISIS DEL PROBEMA 

1.- ANALISIS CRITICO 
 

Debe señalarse independientemente el análisis crítico respecto de la acción 

interpuesta por el demandante, el contenido de las actuaciones jurídica como las 

intervenciones de las partes durante el trámite del presente expediente. 

 

 
 Actuación de la Demandante: 

La demanda se hizo correctamente al juzgado encargado de tramitar este tipo 

de proceso, pero se precisa que el sustento se basó en la normatividad sobre 

otorgamiento de la escritura pública, en el cual se basó su fundamento legal en 

los artículos pertinentes con el cual se establece el fundamento legal sobre la 

pretensión. 

Cabe precisar que al ser un proceso especial y dada la naturaleza de la 

pretensión, el accionante hizo valer su derecho al cual su muy amplia debiendo 

haber sido preciso y concreto. 

Con respecto a la presentación de sus actos procesales estuvieron de acuerdo 

a la normatividad jurídica y se observó que el accionante impulso su proceso de 

acuerdo a lo normado con una buena actuación procesal. 

 

 
 Actuación del Demandada: 

Con respecto a la actuación de la parte demandada se observa que no se 

cumplió con absolverla dentro del plazo de ley, demostrando en todo el 

proceso una inoperatividad en sus funciones procesales. 

Se hace presente que este proceso amerita a haber audiencia de 

saneamiento, conciliación, pruebas y sentencia, en el cual se cumplió con 

los actos procesales. 
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 Actuación Del Juez De Primera Instancia: 

 

Su actuación en lo procesal no estuvo enmarcada a los parámetros legales, pero 

cabe precisar que, en su fallo, es decir en su sentencia, estuvo fundada en acción 

del otorgamiento escritura pública, lo cual haciendo un análisis sobre la materia se 

puede determinar que solo califico el aspecto formal y hubo una errada calificación 

de la pretensión. 

Dicha sentencia falló declarando fundada la demanda sobre el otorgamiento de la 

escritura pública recayendo contra la Caja de Beneficios y Seguridad Social del 

Pescador y se ordena mandato judicial. 

 

 
 Actuación De Segunda Instancia: 

Que al haberse interpuesto recurso impugnatorio de apelación contra la sentencia 

la actuación de la sala fue correcta, por la cual revoco la sentencia de la primera 

instancia ya que el análisis del expediente determinó que las facultades del Gerente 

General Oscar Cárdenas Rivero en cuanto a la trasferencia de bien de la caja al 

momento de realizar el documento de formalización de adjudicación de fecha 27 de 

Noviembre del 2008 con el demandante careció de validez y es por esoque declaran 

improcedente la demanda. 
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VI.- CONCLUSIONES 

 

 
Primero: En el proceso de otorgamiento de la escritura pública, la carga de la 

prueba tiene que ser ofrecida por la parte demandante, ya que se valora, pretensión se 

encuentre arreglada a la normatividad del caso en concreto. 

 

 
Segunda: Que en el presente proceso se demandó por la pretensión de 

otorgamiento de escritura pública, acción que tiene por objeto que se reconozca la 

validez Jurica de un documento privado. 

Tercera: Que se concluye que los fundamentos de la demanda se basaron en los 

preceptos legales de otorgamiento de escritura pública conforme se puede apreciar 

del propio análisis del expediente a analizar. 

 

 
Cuarto: que a efectos de prosperar una pretensión como la del presente expediente la 

via adecuada es pedir antes un juzgado civil el acto de otorgamiento escrito público 
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VII.- RECOMENDACIONES 
 

 
Primera. – Se recomienda en este caso que se debe de valorar la norma sustantiva 

a efecto de que la sentencia sea justa y de acuerdo a ley y que el no estudio del 

caso motivo que se dilatar el proceso tú viendo que esperar una resolución de 

segunda instancia para que declara el justo derecho 

 

 
Segunda. - Se recomienda que este expediente sirva como guía en otros procesos 

de mayor complejidad debiendo tenérselo como modelo. 

 

 
Tercero. - Los abogados deben presentar sus escritos bien redactado jurídico 

acorde al caso siendo más precisos en sus fundamentos de hecho y aplicar la 

normatividad procesal civil a fin de poder aplicar correctamente los medios 

probatorios en sus escritos respectivos. 
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